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Diecl.ocho.-Cadueari esta ooncesi6n por incumplimiento de
cualquiera de estas condiciones y en los casOl previstolS en las
disposiciones vigentes, declaré.ndose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públlcas.

Lo -que 8e hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. -

Madrid, le de noviembre. de 1983.-El Director g~neralt
P. D., el Comisario central de Aguas. Carlos Torres Padtlla..

•

.MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

5138 RESOLUCION de " de febrero de 1984, de la Direc
ción Provincial de Valencia, por la que 8e fija fecha
para el levantamiento del acta previa a la ocupa.-
ción de la fincp. que 8e cita, afectada por la ejecu
ción del proyecto de tendido de la ltnea de tran.!

- porte de energta eWctrica entre la estación trans
formadora de Cofrentesy la de Bene;ama. en su
recorrido por la provincia de Valencia.

. Declar&da en cónc.reto la utilidad pública de la línea de
transporte de energía eléctrica..· doble circuito trifáSico. a :~) KV
de tensión. oon origen en la estación transformadora de Cofren
tes y final en la estación transformadora dEl Benejama, por
Resolución de 1& Dirección General de la Energia de 6 de di
ciembre de 1982 {.Boletín Oficial del Estado.. de 19 de enero
de 1983}, a los efectos de imposición de servidumbre de paso
aéreo y declarada. asimismo. urgente la ocupación de bienes y
derechos· gravados por la servidumbre por el· Real ~to
3391/1983, de 14 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado- de
1 de febrero de 19M), impuesta con el alcance previsto l'In el
articulo 4.° de la Ley de Expropiación Forzosa y Sanciones en
Materia de Instalaciones EléCtricas, de 18 de marzo de 1~ pare.
la instalac1ón proyectada pOr .Hi¿roeléctrice. Espaftola, ::J, A....

Esta Dirección Provincfal. procediendo de confonnidad con
lo dispuesto en '!tI &rt1culo se de la Ley de Expropiación Forzosa
y concordantes de su Reglamento, ha resuelto convocar a la
propietaria, do:O.a Elena Velé.zquez Lujé.o, oon domicilio en
ValenckL, avenida Blasco Ibáñez, número 18, para que. compa-.
rezca a las once hotas del dia 22 de mano de 1964 en el .t\yun·
tamiento ,de Fontanares. al objeto de, una vez constituidos en
la finca afectada. proceder al 1eve.ntamiento del acta previa a
la ocupación.

A dicho acto· deberá asistir la interesada personalmente o
bién represent4da por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando el último recibo de la contri~

'bución que corresponda aJ. bieñ afectado, finca ¿enominada .Els
Plns_, parcelas 22 A del pol1gono 34 y 61 A Y C del poligono 15,
y pudiendo hacerse acompa:l\ar,' a su costa, de sus Peritos y un
Notario. . .

A los efectos de subsanar posibles errores que se hayan pro
ducido al detallar el bien afectado por la urgente ocupación y
con anterioridad al levantamIento' del acta previa, cualquier
interesado I'Odré.. formular alegaciones ,ante 1& Dirección Pro
vincial ¿el MinIsterio de Industria y Energía en Valencia, calle
Artes GrtLficas. 28~30. . ,

Como Entidad beneficiaria de la expropiación actuará _HI·
droeléCtrica Espail.ol6, S. A." en el ejercicio de las facultades y
.obligaciones atribuid~ por la Ley y Reglamento de Expropia.-
ción FoI"L06a. . ' . ._

Valencia. 3 de febrero de 1984.-EI Director provincial; Joa·
qUin Febrer CalHs.-2.763-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

5139 REAL DECRETO .11/1.... de 25 d••".,ro. po' el
que .e «Hclara de utlUdad púbUcG y urgente e18
cuceón lo aOnC'entrocfdn parcelaria de la zona de
Banie.. de Colina (BurgOl),

Los acusad08 caracteres de gravedad q-ue ofrece la disperSión
parcelaria de la zona de Barrios de CoUna (Burgos) han sido
puestos dI) manifiesto por .los agricultores de la mIsma en 8011
oltud de concentración parcelaria dlrigtda al Mlnlaterio de Agri
cultura, Pesca y AlimentacIOn., Por otra parte la reallzación
de la conCentración parcelaria ha sido propuesta al Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo Ge
neral efe Castilla y León en uso de fas facultades que le confiere
el Real Decreto 3537/1981, de 2Q de diciembre. por el que se
transt1eren competencIas en materia de agricultura.

De 101 estudios realizados por el IRYDA, en' base a tal pre
puesta, sobre las' c1reunstanciu ., pOllibiltdades técnicas que
concurren en la citada zona, 118 deduce la conveniencia cl.e
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública. . . ' . .

En su virtud, a ptOpuelita del Ministro de Agricultura. Pesca
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo ·Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa deliberación del Consejo de Ministros del dia 25 de
enero de 1984. '

DISPONGO,

Articulo 1.- Se declara de utilidad pública y de urgente eje
cuciÓn la conéentración -parcelaria de la zona de Barrios de
Colina (Burgos).

Art. 2.° '~l perimetro. de esta zona estaré. formado.- 'en prlñ
Cipio, por el término municipal del mismo nombre, Dicho per{
metro quedaré., en definitiva, modificado de acuerdo cad ·10
previsto en el' articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario d~ 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca ,
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que
requiera, la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De~

creto.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.

JUAN CARLOS R.
tI Ministro de AgricuHur:J. Pesca. v A'lmentacion.

CARLOS ROMERO HERRERA-

514Q. REAL DECRETO 412/1984, de 25 de -enero. Dor el
que se declara de utiltdad pública y urgente ej.
cución la concentración parcelaria de kJ .zona de
Cuevas de San Clemente (BurgosJ. .

Los acusados carar.teres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Cuevas de San Ciemente {Burgos} han
sido puestos de manitiesto por los agricultores de la misma en
IOUcltUd de concentración parc~aria dirigida al Ministerio de
Agricultura. Pesca '1 Alimentación. Por otra parte, la realiza-
ciOn de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo
General de Castilla y León en uso de ias facultades que le con
fiere el Real DecNto 3537/1981, de 29 de diciembre. por el que
Se transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA. en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias·y posibilidades técnicas que·
concurren en la citada zona, 98 deduce la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utllldad pú-
blica. '

En sú virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación. formulada con arreglo a lo qUe establece la
Ley de Reforma, y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. y
previa deliberación del Conselo de Ministros dei dia 25 de ene
ro de 1004.

DISPONGO,.

Articulo 1.- Se fteciara de utiltdad pública y de urgente eje-
cución la concentración parcelaria de la zona de Cuevas de San
Clemente' (Burgos). .

Art. 2.° El perimetro de esta zona estarA formado. en prin
cipio, por el término municipal del mismo nombre. cuyos lfml~
tes son los siguientes: Norte. término de Madrigal del Monte,
ténnino de Cublllo del Campo. ComunIdad de Cubillo del Cam
Pt. J Hontoria de la Cantera, término de Cubillo del Campo,
término de Cubillo del Césarj Sur. término de Mecerreyes: Este,
camino de Cubillo del César a Mazariegos. en el térmIno de
Mambrilla de Lara. y Oeste, Comunidad de Villa y tierra de
Larma. Dicho perimetro quedartL, en definitiva. modlflcado de
acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 11n'3. .

.Art. 3.° Se- faculta al Ministerio de Agricultura.. Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De~
creta. .

Dado en MadrId a 25 de enero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pel!lca y Allmantadón,

CARLOS ROMERO HERRERA

REÁL DECRETO 413/1984, de 25 de- enero, por el
que S8 declara de uttltdad pública y urgente .j.
cuclón la concentractón parcelarkl de la. zona de
Sargente, de la Lora (Burgo.).

Los acusados caracteres de gravedad que otrece la dispersión"
parcelaria de la zona de Sargentes de la Lora (Burgos) han
sido puestos de maniftesto por los agricultores de la misma en
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5144 REAL DECRETO 416/1984, de 25 de enero, Dor el
que le declara de utiZtdad pública y urgente eje
cuc16n la concentración parcelaria de la zona de
Martes (HUBBCa)~

Loa acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Martes (Huescal han sido puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración parcelaria dirigida al Ministerio de Agrtcultu¡a,' Pes·
ca y Alimentación. Por otra parte, la realización de la conoon
tractón parcelaria ha .sido propuesta al Instituto Nacia:nal de
Reforma y Desarrollo Agrario por la Diputación General de
AragOn en uso de lu facultades qUe le confiere el Real Decre"
te 3544/1981, de 29 de diciembre, por el que se transfierltn com
petencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
ooncurren en la citada zona, ie deduce 1& conveniencia de llevar
• cabo la conCentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su 'Virtud, a propuesta del Ministro 'de Agricultura, Pesca
1 Alimentación,· fonnuladaoon &ITeglo a 10 que establece· la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, .,
previa deliberación del Consejo de Ministros del dia 25 de ene·
ro ~e 1984,

DISPONGO,

DISPONGO,'

Anteulo 1.· Se declara de utiUdad públ1ca y de urgente
ejecución la ooncentración parcelaria de la zona de MarteS
(auesea).

Art. 2,' El penmetro de esta zona estará formado, en prin
cipio. por la parte del término municipal de Berdún, pertene
ciente a la entidad local menor de Martes. cuyos limites son
los siguientes: Norte, término de Berdún; Sur, término de
Berdún. en sus pertenencias de Sotillo ., Berné~ Este, término
de Bailo, en SUB anelos de Larués y Arrés, ., oeste, término de
Bagües (provincia de Zaragoza) y término de Berdún. Dicho
perfmetro quedará, en definitiva, modificado de acuerdo con lo
PrevlBto en -el arUculo 172 de la I.ey de Reforma y Desarrollo

. Agrario de 12 de enero de 1973.

JUAN CARLOS R.

Articulo 1.0 Se declara de uÚUdad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria' de la zona de ·Javierre-
gay (HuesceJ. . .

Art. 2.~ El penmetro de estezana estará formado, en prin
cipio, por 1& Parte no concentrada 'anteriormente de este tér·
mino municipal, y cuyos limttes son loa stguientes: None, tér·
mino de Embún, término de "Bailo y Santa 'Cilia de Jaca; Este.
término de Santa Cilia de Jaca y Samanes, ., Oeste, término
de Santa Engrac1a de Jaca. Dichoperfmetro quedará, en de
finitiva, modificado de acuerdo con fa previsto en el artículo 172
de la -Ley de -Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de '1973.

Art. 3.· Se faculta al Ministerio de Agricultura. Pesca .,
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dlspuestoen el presente Real De·
creta.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.

!J Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERR:8RA

REAL DECRETO 415/1984, ele 25 _dS enero. por ,el
que se declara de utilidad públicp y urgente eje
cución la concentractón parcelaria de la zona de

_/ Javierregay lHuesca). ,

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
.parcelaria de la zona de Javierregay (Huesca) han sido puestos
<le maniftesto por 108 agricultores de' la misma en solicJtud de
concentración par~laria dirigIda al Ministerio de Agricultura,
Pesca Y' AlimentacIón. Por otra parte, la realización de la con
centración parcelaria ha sido propuesta al Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo .Agrario por la DiputaciOn General de
Aragón en uso de .las facultades que le confiere el Real De
creto- 3544./1981; de 29 de diciembre, por el que se transfieren
competencias en mater!a de agricultura.

De los estudios realizados por el mYDA, en base a tal pre
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduoe la conveniencia de llevar
a eabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación, formulada con arreglo. a lo que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y
previa deliberación del Consejo de Ministros del día. 25 de ene~

ro de 1984,

REAL DECRETO 41411984, de 25 de enero, l)or el
que B6 deolara de utilidad pública y urgente .je·
cuctón la concentración parcelarta d6 la. zona de
Huerto (Hue.,mJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disPersión
parcelaria de la zona de Huerto (Huesca) han sido puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma "8n IOUc1tud de
concentración_ parcelaria dirigida al Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación. Por otra parte, la reallt.aeión de la con·
centración parcelaria ha sido propuesta al Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario por la Diputación General de
Aragón en uso de las facultades que le confiere el Real De·
creto 354(/1981, de 29 de diciembre, por el que Be transfieren
competencias en mate~ de agricultura, -

De los estudios reaUzados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias· y posibUídades técnicas que
concurren en la citada zona, le deduce la conveniencia de llevar
a cabo la COncentración parcelaria por razón de utilidad p'O.-
bUca. -

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. Pesca
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y
previa deliberación del Consejo de Ministros del día 25 de ene
ro de 1984,

solicitud" de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, Por otra parte, la realización
de 1& concentracIón parcelaria. ha -sido propuesta al Instituto
Nacional de Reforma y Des&ITOll0 Agrario por el Consejo Ge
neral de CasUlla y León en uso de las (acultades que le con·
fiere el Real· Decreto 3537/1961, de 29 de diciembre. por el que
8e transfieren competencIas en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el lRYDA. en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduoe la oonvenlencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú-
blica. •

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricult\lra, Pesca
'1 AlimentacIón, - formulada con arreglo a 10 que _establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y
previa deliberación del Consefo de 'MInistros del dia 25 de ene
ro de ~984.

El MinIstro de AgrIcultura. Pesca y AJimentación,
CARLOS ROMERO HERREM

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.~

!J MInIstro de Agricultura. Pesca 'f AUmentaclÓD.
CARLOS ROMERO HERRERA

DISPONGO,

Articulo 1.. Se declara de utllidad púbUca y de urgente
ejecución la concentración. parcelaria de 1& zona de Huerto
(Huesca).

Art, 2.°. El" perímetro de esta zona estaré. formado, en prin
cipio, por el término municipal del mismo nombre, cuyos limites
IOn los siguientes: Norte, término de Salmas; Sur, ~onte de
Venta Ballenas; Este, no Alcanad"", ., Oeste, térmIno de UlÓn
., Alberoela de Tubo, Dicho perímetro queda.n\, en definitiva,
modificado de acuerdo con lo preVisto en el articulo 172 de la
Ley de Reforma ., Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.0 Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesee. y
AlimentaciOn para dictar las .disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto. '

Dado en Madrid a 25 de enero de 19M.

·Articulo 1.0 Se declara de ut1lidad pública y de urgente eJe~

cuclón la concentración parcelaria de la zona de Sargentes de
la Lora' (Burgos). .

Art. 2.° El perímetro de esta tona estart formado, en prin~
tipio, por el término municipal del mismo nombre, cuyos limites
son los siguientes: .Norre, provtncia de Santander: Sur, términos
municipaies de Hoyos del Tozo, Trashaedo y La Rad; Este,
términos. municipales de Qulntanilla Escalada, Covanera J' Ta
blada de Rudron y entidad local ~enor de MoradilIo del Castillo,
., Oeste, provincia de Santander y término municipal de Barrio
Panizares.' Dicho peTimetra quedará, en definitiva, modificado
de acuerdo, con lo previsto en el articulo 172 de la Ley de Re~

forma f Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. •
Art. 3.° Se' faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca "1

Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984..

DISPONGO,

I


